
Núm. 21. Sábado 17 de Febrero de 1844* ® cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los 
Lunes^ Jueves y Sá- 
bados\ -y se admiten 
suscriciones calle

Temple n. 32.

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad, 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Par a fuer a 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

©IFKGIAIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e o f ic io .
g o b ie r n o  SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Martin de Foronda y Viedma, del Con
ejo de S. M. y s í : Secretario, Gefe su
perior político de esta provincia S e. ^'c. 

mh SABER: Que usando de las fa- 
1 ¿Ves que me concede la Real orden 
q/ । Diciembre de 1836 y previa 
"Probación del Excmo. Sr. Capitán gene

. oe este Distrito por el estado escep- 
j 1011, en que el mismo se halla declara

°> he decretado lo siguiente.
Artículo í.° En 1OS dias de Carna- 

¡d, ó sean el Domingo 18 , Lunes 19 y 
Martes 20 del actual mes de Febrero, se 
permiten máscaras públicas desde las dos 
de la tarde de los referidos dias hasta el 
toque de oraciones.

Artículo 2.0 Desde el referido toque 
de oraciones en adelante se prohibe á to
da persona de cualquiera clase ó condi- 
C1on que sea , usar de la careta ó cual
quiera antifaz que oculte el todo ó parte 
del rostro.
m'^rl*Cu^0 ° Durante las horas de la 
$odscara? se prohibe el que ninguna per- 
aun3 ?Ue va^a vesl’^a pueda usar 
hibp^ *as a,’mas permitidas, pues se pro
de pij'^esameut-e el uso de cualquiera 
ce^rilCUl0 7u° Se prohíbo para disfra- 
Use 6 US° tra«es hayan usado ’ ó 

n cualquiera de los institutos religiosos 

ó Ministros del Santuario. Igual prohibi
ción se entiende para usar como disfraz 
cualquiera uniforme , trage ó distintivo 
que pertenezca al Ejército , armada, Mi
licia nacional ó Autoridades.

Artículo 5.° Se prohibe el insultar 
con acciones ó palabras á cualquiera per
sona de cualquiera clase ó condición que 
sea, á pretesto de usar de disfraces, y se 
prohibe igualmente poner mazas, arrojar 
aguas ó ejecutar cualquiera otra cosa que 
pueda manchar, ó inutilizar los vestidos.

Artículo 6 ° En los bailes de máscara 
que tenga á bien conceder, se observará 
las mismas reglas que quedan prevenidas, 
y ademas la de no poderse poner la care
ta ó antifaz hasta dentro del portal de la 
casa en que se veriliquen los bailes, de
biendo quitarse la máscara á la salida.

Artículo 7.0 Las palabras y acciones 
obscenas é indecentes son impropias de 
la cultura del pueblo zaragozano, por 
consiguiente el que profiera ó ejecute al
guna de ellas, será castigado como el que 
falle á cualquiera de lo ordenado en los 
artículos anteriores que lo será irremisi
blemente con arreglo al estado escepcio- 
nal en que este Distrito se halla.

Artículo 8.0 Se prohibe entrar con 
disfraz , aunque sea sin careta, en los ca- 
fees, aguardenterías y demas puestos pú
blicos.

Zaragoza 13 de Febrero de 1844.— 
Martin de Foronda y Viedma.
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Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se ha comunicado á este Go
bierno político la Real orden que sigue.

Para que tenga el debido cumplimiento lo 
prevenido en el párrafo '10 artículo 69 de la 
ley de Ayuntamientos, ha tenido á bien man* 
dar S. M. que no se dé curso en este Minis
terio á las esposiciones y reclamaciones que 
dirijan á S. M. las corporaciones municipales 
sí no se reciben por el conducto de los Gefes 
políticos, los cuales deberán darles curso sin 
dilación acompañándolas con su informe co
mo se dispone en el artículo ^1 del Regla
mento de 6 de este mes. Lo digo á V. S. de 
Real orden para su inteligencia y á linde que 
lo haga público en el Boletín oficial. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 50 de 
Enero de 18IPk=Ptñaílorida.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la mismaá fm de que . lo 
tengan entendido y lo cumplan asi en ade
lante. Zaragoza 16 de Febrero de 181PI.==» 
Martin de Foronda y Fiedma.

Intendencia de la provincia de Zaragoza.

La Junta Superior de venta de bienes na
cionales me dice lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Junta superior con fecha 
21 de Diciembre último la Real orden si- 
guiente.-=-He dado cuenta á S. M. del ex
pediente promovido por D. Manuel Safont, 
arrendatario de la renta del Papel sellado, 
en solicitud de que se obligue á los compra
dores de bienes nacionales á sacar las corres
pondientes escrituras de adquisición de las 
fincas que han rematado y remataren; y es
timando justa la pretensión del interesado por 
estar arreglada á lo que preceptúan las le
yes y órdenes vigentes, S. M , conformándo
se con el parecer de esa Junta Superior y 
del Asesor de la Superintendencia de la Ha
cienda pública , se ha servido mandar que 
dentro del término de tres meses contados 
desde esta fecha, lodos los compradores de 
bienes nacionales saquen la escritura de ven
ta de las mismas con todos los requisitos pre
venidos para su otorgamiento. Pero también 
ha dispuesto S. M. que prevenga V. S. á 
los Intendentes de provincia que exijan de 
los Juzgados de primera instancia una nota 
mensual de las escrituras otorgadas por 
fincas nacionales, en la cual se exprese la 
fecha de cada escritura, la del remate de la 
finca y la del día en que se hizo el pago del 
primer plazo y se otorgaron las obligaciones 
de los rematantes, á fio de que según el re
sultado de estas notas, que deben ser com
prensivas de las clases de papel sellado que 
invierta cada escritura y del importe del 
mismo, reintegre el arrendatario al Tesoro 

nacional el valor de dicho papel respeciívo 
á las escriturasque debieron otorgarse antes 
de que estuviese en posesión de la contrata.
Lo que traslado á V. S. para su inteligencia 
y exacto cumpl¡miento.=Dios guardeá V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 48M.-
Aniceto de Alvaro.

Lo que se hace saber al público por me
dio de este periódico para su inteligencia y 
cumplimiento por parle de los interesados. 
Zaragoza 12 de Febrero de A Joaquín 
de Tutor.

BANDO.
D. Narciso Clavería y Zalduas mariscal de 

campo de los ejércitos nacionales, ca
pitán general del 6. ° distrito militar 
declarado en estado escepcional Ge.
La escandalc.-.a apatía de algunas auto

ridades que patrocinan ó toleran Ja tran
quila existencia en los pueblos de crecido 
número de desertores del ejército, del pre
sidio, ó prófugos de cárceles exige un pron
to remedio que corte con tiempo los males 
que á la sociedad y á la moral pública pue
den producir aquellos, y resuelto á aplicar
lo, en uso de las facultades que me con
cede el estado escepcional, he venido en 
mandar lo siguiente:

Alt. 1.° Los alcaldes de los pue
blos de las tres provincias de Zarago
za, Huesca y Teruel, presentarán antes del 
dia 25 de este mes á disposición del general 
segundo cabo en esta capital, comandantes 
generales en las otras provincias, ó gefes mi
litares mandando tropa, todos los desertores 
del ejército que haya en sus pueblos y juris
dicciones, y á los jueces de pr imera instancia 
del partido los prófugos de presidio ó cárceles.

Art. 2. ° Pasado dicho dia, por cada 
desertor ó prófugo que se aprehenda, se exi
girá la mulla de 500 rs. vn. cobrados de es
te modo: 150 se exigirán al alcalde del pue
blo donde resida el prófugo ó desertor; igual 
cantidad al secretario del ayuntamiento, y 
200 rs. al habitante de la casa que le haya 
servido de albergue.

Art. 3. ° Después del dia 25, todo el 
que aprehenda un prófugo ó desertor, recibi
rá uua onza de oro de gratificación, pagada 
del fondo de multas que á consecuencia del 
artículo anterior se exigirán. Estas mullas se 
depositarán en la intendencia militar ó de 
provincia y su sobrante se aplicará íntegro á 
los establecimientos de beneficencia, publi
cándose en los Boletines oficiales su exacción 
y distribución.

Art. ° lodo desertor del ejército de 
primera vez que se presente voluntariamente 
antes del dia 25 á las autoridades militares 
en e»te distrito será indultado de los cuatro 
meses de prisión permutados por 15 dias de 
arresto y trabajo de policía en el cuartel, y 
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4 los ¿e segunda sin circunstancia agravante 
se les tendrá presente su presentación volun
taria para la disminución de pena.

. Art. 5. ° Este bando se publicará inme
diatamente en los Boletines oficiales para que 
nadie pueda alegar ignorancia, y su cumpli
miento se recomienda á las autoridades mi
litares y civiles. Zaragoza de Febrero de 
48.’Uk= Narciso Clavería.

Capitanía General del 6. ° Distrito mili
tar.— Kstado Mayor.

El Exorno. Sr. Secretario de, Estado y 
del Despacho de la Guerra en 10 del actual 
dice de Real orden al Excmo. Sr. Capitán 
Gene? al del Distrito lo que siaue.

«Excmo. Sr.=,Ocupada la Reina (Q D G ) 
de la suerte de la multitud de Gefcs y oficia
les que por razón de los ascensos que han ob
tenido en la última época ó por otras causas, 
«o pueden por de pronto ser colocados en los 

pimientos del Ejército y han debido que- 
( en la situación de reemplazo, se ha ser- 
en ° r^iolver? (lue V. E. elija el pueblo que 

j Su ^lstrito crea mas á propósito para que 
reunan lodos los individuos que se hallan 
aquel caso, nombrando para que los man- 

( e Un General ó Brigadier capaz por sus cua- 
1 ades de desempeñar con acierto tan grave 

y lonroso cargo. Teniendo en consideración 
que obligados estos oficiales á establecerse se
Parados de sus casas son mayores los gastos 
yóe- k68 ocas*onan Para vivir con el decoro 
se I Sa|10^ a sus servicios y clases
en ' l^n^° M mandar, que disfruten 
tes e)Slanueva situación las cuatro quintas par-

( e sus respectivos sueldos, que les serán 
UUados con la misma puntualidad y en los 

niismos términos y plazos con que se hacen 
' os cuerpos del Ejército. A este efecto HOm- 
/aran desde luego uu habilitado que pase 
a a capital del Distritoa percibir las cantida- 

es que segun revista acredite cada Depódto, 
pu< leudo V. E. desde luego nombrar un oficial 
que se haga cargo de ¡a consignación del pri
mer mes, tiempo suficiente para que por la 
corporación se elija el habilitado propietario.- 

G“e* establecimiento de estos depósitos el 
obierno puede adquirir datos y anteceden- 

exactos para utilizar á los oficiales mas 
°rieos á fin de que presten sus servicios 

sid T ^*<3S ,üedida que lo exijan las nece- 
y d\existentes en el día 
Den- 08 (lue ^e^en crearse nuevamente. El 
blec^ jy0 ,*e^eir^ quedar definí va mente esta- 
(lom°. ^la Pr*me,° de Marzo próximo 
la^ la*de) en los distritos de la penínsu
las ¡^p (lu'nce y treinta del propio mes en 
que aS ^,l*eares y Canarias. Los individuos 
Bent^13 *3 ép°ca fijada no se hubiesen pre- 
QUed vS*n causa suficiente, ajuicio de V. E., 
da lu3'm SUSPensos de su empleo y forma- 
dirá^a^V^ ^On ^eule sulIlar‘a se ^es dcsp6” 
yira Uel servicio/6 r

Y" habiéndose servido S. E. señalar para 
establecimiento del citado Depósito en este 
Distrito, la ciudad de Huesca en la cual de
berán hallarse para el día primeto del pró
ximo Mario todos los Gefes y ojicialcs á 
que se refiere la anterior disposición^ se ha
ce saber de su superior orden y por medio 
del Boletín oficial y Diario de esta capital» 
para noticia y «obierno de los referidos se
ñores Gefes y oficiales que residen en ella, 
y (a provincia, ad^irtiéndoles de la misma, 
que estando prevenido por otra de S. M. no 
se satisfaga paga alguna por raion de la 
marcha en atención á las cortas distancias 
á que deben verificarla^ podrán escusar ha
cer reclamaciones en este concepto Zar ago
za Ib de Febrero de A SUU.=— El Coronel 
Ge fe accidental de E. M. = /l/íz¿eo L. de 
Quintana.

Habiéndose servido el Excmo. Sr. Capitán general 
en virtud de las f-iculrades que por Real órdeu de 
lo del actual se le confieren nombrar interinamente Co
mandante general del depósito de SS. Gefes y oficialet 
en situación de reemplazo det distrito al Sr. Brigadier 
D. Ramón Anglés comandante general de la provin
cia de Huesca, se hace saber de su superior órden por 
medio del Diario y Boletín oficial para noticia y go
bierno de los que se hallan en esta Provincia: co
mo también que debiendo quedar establecido el de
pósito para el dia i. ° del próximo Marzo, deberán 
hallarse en la referida ciudad de Huesca para aquel 
dia lo mas tarde, dirigiéndose desde luego á S. E. en 
solicitud de los correspondientes pases para poderlo Ve
rificar sin demora desde los puntos en que actualmen
te se encuentren. Zaragoza 16 de Febrero de 1844-:^ 
El coronel gefe accidental del E M.“Mateo L. de 
Quintana.

D. José María Veraton Juez de primera ins
tancia de la villa de La Mlmunia y su 
Partido.
A Ic h SS Jueces de primera instancia y de

mas autoridades á quienes competa de esta 
Provincia, hago saber: que en este mi tribu
nal v por el oficio del infrascrito Escribano, 
pende causa criminal contra Romnal lo Agua
ron de la villa de Calatorao sobre haber he
rido con arma blanca á Juan Andaluz de la 
misma vecindad la noche del veinte y dos de 
Enero del corriente año en cuya causa se 
halla mandada la prisión del referido Romual
do Aguaron que se halla ausente y para que 
pueda verificarse dirijo el presente á fin de 
que si fuese habido procedan VV. á su capta
ra y lo manden conducir á las cárceles de 
este Juzgado de justicia en Justicia , que ha
ciéndolo asi la administrarán y yo me ofrez
co al tanto en igual caso. Dado en La Alma- 
nia á nueve de Febrero de mil ochocientos 
cuarenta y cuatro ^José María Veraton.zzDe 
su órden, Pedro del Rey.

Nota. Las señas del reo cuya captura se 
solicita son las siguientes.~Su edad 16 años. 
Estatura baja. —Pelo castaño, ojos garzos, na
riz algo roma, barba lampiña, cara regular, 
color moreno; oficio del campo: viste calzón 
y chaqueta de mahon verde, alpargatas del 
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país; y lleva manta blanca y en la cabeza pa
ñuelo de color. La Al muñía fecha ut supra.

Concluye la relación de fincas nacionales inserta 
en el suplemento anterior.

33. Id. otra sita en el Arrabal de la mis
ma y su calle del Tejar núm. ¡72 consta de 
110 varas de sitio propio, y 1 7 con servidum
bre, no tiene carga arrendada en 376 rs. 16 
mrs. y fina en igual época que la anterior ta
sada en 9771 rs. y capitalizada en 8470 rs. 
20 mrs. que es &c.

34. Id. otra sita id. núm. 173 consta de 
loo varas de sitio propio; no tiene carga, ar
rendada en 376 rs. 1 6 mrs. y fina en igual dia 
que la anterior tasada en 10278 rs. y capita
lizada en 8470 rs. 20 mrs, que es &c.

35. 1J. otra sita en esta ciudad y su calle 
de Algeceros núm. 191 consta de 60 varas de 
sitio propio y 62 con servidumbre no tiene car
ga, arrendada en 414 rs. 4 mrs. y fina en igual 
dia que la anterior tasada en 15359 ts* V caPÍ‘ 
talizadaen 9317 rs. 22 mrs. que es &c.

36. Id. otra sita en id. calle de Contrael- 
perche núm. 41 consta de 40 varas de sitio pro
pio, y 17 con servidumbre, no tiene carga ar
rendada en 376 rs, 16 mrs. y fina en S.Juan 
de Junio próximo tasada en 85/0 rs. y capi
talizada en 8470 rs. 20 mrs. que es &c.

37. Id. otra sita en id. id. número 40 
consta de 120 varas de sitio propio y 17 con 
servidumbre, no tiene carga arrendada en 602 
rs. 12 mrs. y fina en igual dia que las anterio
res tasada en 13909 rs. y capitalizada en 
13552 rs. 32 mrs. que es &c.

38. Id. otra sita en id. campo del toro 
núm. 62 consta de 250 varas desilio, no tiene 
carga, arrendada en 480 rs. y fina en San Juan 
de Junio de 1844, tasada en 12738 rs. y capi
talizada en 10800 que es &c.

Adjudicadas que sean las fincas, y hecho sa
ber á los compradores que realicen el primer pa
go en el término de 15 dias con arreglo al ar
ticulo 46 de la Instrucción de 1. 0 de Marzo 
de 1836 las desmejoras que ocurriesen en las 
fincas serán ya de cuenta de los compradores sin 
derecho á reclamarlas. , ,

Recibida por los compradores la adjudicación 
y verificado el primer pago se entenderá que des
de entonces entran en posesión de las mismas, 
y no se admitirá reclamación alguna posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni res
tricción del contrato, según está prevenido por el 
artículo 53 de la citada Instrucción.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisi
ción se presenten á hacer las posturas que gus
ten en el dia y hora señalados. Zaragoza 7 de 
Febrero de 1844 --Joaquin de lutor.

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad artística de socorros miituos fundada 
por los profesores del noble arte de Arquitectu
ra.—Comisión provincial de Zara^oza.zz lista co
misión ha sioo instalada de orden de la cen
tral de Madrid y con aprobación de la misma, 
lo que pone en conocimiento del público y al 
mismo tiempo invita á todas las clases capaces 
de ingresar en ella, aspiren á disfrutar de las 
grandes ventajas que ofrece.

Tienen derecho á inscribirse ” todos ¡os ar
tistas y artífices, los catedráticos de ciencias na
turales y exactas, los directores y maestros de 
talleres y objetos industriales,” los cuales satis
faciendo la cuota demarcada en los estatutos, ad
quieren cuando se imposibiliten física o moral
mente y en el caso de morir los socios, sus viu
das é hijos, y en defecto de estos, sus padres 
secsagenarios ó madres quincuagenarias, el dere
cho á una pensión proporcionada al número de 
acciones que haya tomado el socio.

Los que gusten enterarse mas por estenso de 
las ventajas que ofrece esta sociedad, podrán ver
las en los estatutos que se hallan venales en 12 
secretaría de la comisión, la cual se ha estableci
do en el Colegio de humanidades de la calle de 
las Vírgenes número setenta y seis.

Los que deseen inscribirse en la sociedad pre
sentarán sus solicitudes documentadas como pre
viene el artículo doce de los estatutos, francas 
de porte las que se manden por el correo, sin 
cuyo requisito no se admitirán. Zaragoza 1 r de 
Febrero de 7844 = El Presidente, Antonio Lar- 
reta.= El Secretatio, Mariano Franco.

La conduta de médico de la villa de No- 
naspe se halla vacante, su dotación consiste 
en 170 duros pagados por el Ayuntamiento 
en S. Miguel de Setiembre, los espitantes que 
quieran solicitarla dirigirán su pretcnsión al 
Ayuntamiento por todo el mes de Febrero 
que se proveerá.

En la fábrica moderna de aguardientes ca
lle Alta de San Pedro casa llamada de la In
fanta número 77 sigue la venta de licores fi
nos á 80 rs. vn. la arroba, los bastos á M y 
á 110 arroba, aguardientes rt finados y usuales 
de todas clases á precios moderados, guindas 
puestas en potes de vidrio.

Ley de organización y atribuciones de los 
ayuntamientos, sancionada en Barcelona á 
14 de Julio de 1840, y mandada publicar 
por S. M. en 50 de Diciembre de 1843, con 
las modificaciones contenidas en el Real de
creto de la misma fecha. Se halla de venta 
en la imprenta de este periódico, y en la de 
Ramón León, calle de la Cedacería á 2 rs.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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Stiplemento al Boletín oficial del Sábado VI de Febrero de 18 U.
VENTA DE BIENES N/\CIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el 18 de Marzo de 1844.

Debiendo procederse á la venta en subasta pública 
de las fincas nacionales espresadas a continuación, 
he dispuesto se anuncie al público que se celebrará su 
Temare el dia 18 de Marzo de 1844, á las diez de 
■U mañana en las casas consistoriales de esta capital, 
y ante el Sr. Juez de primera instancia y eseribanía 
de bienes nacionales, con asistencia del Sr. (?omisio- 
liado especial del romo, ó persona que lo represente, 
y citación del Síndico Procurador; advirtiéndose que 
®n el mismo dia y hora se verificaran otros remates 

e las propias fincas en la respectiva cabeza de par
tido de los pueblos donde radican, con arreglo ai ar
ticulo 11 de la ley de a de Setiembre de 1841.

, Fincas de menor cuantía, cuyo pago se veri- 
hcara en dineto metálico en 20 plazos, á saber: 
c* i.° en e| acto de otorgamiento de la escri- 
tuia de venta, y los 19 restantes de año cada 
^nn, conforme al artículo n de la ley de 2 de 
bctiembte de 1841.

finias rusticas sitas en los términos de Tarazó
la partido de la misma ciudad.

Vel Cabildo catedral de Tarazón».

A/íím. 7391 de la relación.
U.) campo en Samanés de cabida de un 

cahiz 5 anegas 
cisco Marco y brazal arrendado á Pablo Sán
chez

1 1 almudes linda con D. Fran-

'3 60 U° anegas que al precio de
pitaC ^acen rs• ,8xa,,° en 22oo rs. y ca- 

'Zado en , -Ao rs. por cuya cantidad se 
8aca á suh»st;.

Núm. 7392 de la relación.
6\m‘ ^tr° CU kl* ca^*cla aneg31 

tnudes linda con hera empedrada y camino 
StDatiés, arrendado a la viuda de Roque Cla-

Vería en 2 cahíces 3 anegas que á id. hacen 
24? rs. tasado en 2200 rs. y capitalizado en 
7410 rs, por cuya

Núm. 7394 de la relación.
3* Otro en id. de cabida de 5 anegas 10 

3 mudes linda con D. Romualdo Sagaseta y 
camino arrendado á Joan Lorente en 2 cahi- 
Ces 2 anegas que á id. hacen 234 rs. tasado 
en 3000 rs. y capitalizado en 7020 rs. ñor 
cuya &c.

Nútn. 7395 de la relación.
4* Otro en Rmnedarte de 5 anegas ir al- 

y V58 l*erra con D. Gerónimo Veraton 
hizta2a^ arrendado á José Latorre en un ca
en anegas que á id. hacen 169 rs. tasado 
cuv. ,^rs• y capitalizado en 5070 rs. por 
“ja &C, ‘

Num. 7396 de la relación.
ra r ^íro en *d. de 7 anegas 8 almudes tier- 
irre C°n carn*n°de Grisel y José Catalan 

Q<ado á Amonio Gecora en un cahiz 2 

anegas queá id. hacen 134 rs. tasado en 140a 
rs. y capitalizado en 4020 por cuya &c.

Núm. 7397 de la relación.
6. Otro con casa de campo en id. de 14 

cahíces 7 anegas 7 almudes tierra linda con 
Fernando Martinez y yiuda de Manuel Vera,ar
rendado á Mariano Povar en 12 cahíces tri
go que á id. hacen 1 248 rs. tasado en 16.920 
rs. y capitalizado en 37.440 rs. por cuya &c.

Núm. 7398 de la relación.
7. O ro en ¡d. de cabida de un cahiz 3 

almudes, linda con 'herederos de José Catalan 
arrendado á Custodio Lstorre en un cahiz 6 
anegas trigo que á id. hacen 182 rs. tasado 
en 1600 rs. y capitalizado en 5460 rs. por 
cuya &c,

Núm. 7399 de la relación.
8. Otro en id. de cabida 3 anegas 6 al

mudes linda enn D. Miguel Anchoriz y ca
mino arrendado a Clemente Aztgra en 6 ane
gas trigo que á id. hacen 78 rs., tasado en 
400 rs. capitalizado en 2340 por enya &c.

Núm. 7400 de la relación.
9. Otro en id. de cabida de un cahiz 3 ane

gas 8 almudes linda con calleja y heredad de 
D. José Linares, arrendado á Julián Latorre 
en un cahiz 7 anegas que á id. hacen 195 ri. 
tasado en 1800 rs. y capitalizado en 5850 rs. 
por cuya &c.

Núm. 7401 de la relación.
10. Otro en id. de cabida de 3 anegas 4 

almudes linda con f). Gerónimo Veraton y 
brazal arrendado a Simón Azoar en un cahiz 
9 almudes que á id. hacen 113 rs. 27 mrs. 
ta-ado en 720 rs. y capitalizado en 3413 rs. 
28 mrs. por cuya &c.

Núm. 7403 de la relación.
ir. Otro en id. de cabida dea anegas 

6 almudes tierra, linda con Cristóbal Tíldela 
y camino de Ambel arrendado á Tomás Zue
co en un cahiz 9 almudes que á id. hacen 113 
rs. 27 mrs.; tasado en 1480 rs. y capitalizado 
3413 rs. 28 mrs. por cuya &c.

Núm. 7404 de la relación.
12. Otro en id. de cabida de 2 anegas 6 

almudes linda con Juan Ruiz y senda del tér
mino arrendado á Mariano Ramos en 5 ane
gas trigo que á id. hacen 65 rs., tasado en 400 
rs. y capitalizado en 1950 rs. por cuya &c.

Núm. 7406 de la relación.
13. Otro en id. de cabida de un cahiz 6 

anegas 4 almudes linda con D. Miguel Ancho
riz y brazal, arrendado en 6 anegas trigo á la 
viuda de José Delgado que á id. hacen 78 rs., 
tasado en 800 rs. y capitalizado en 2340 rs. 
por cuya &c.

Núm. 7407 de la relación.
14. Otro en los Planos de cabida de un ca

hiz $ alegas, linda con D. Atilano Anchoriz 
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y brazal, arrendado á Pascual Ruiz en un ca
híz 5 anegas trigo que á id. hacen 169 rs.^ 
tasado en 1900 rs. y capitalizado en 5070 
rs. por cuya &c.

Núm. 7408 de lo relación.
15. Otro en id. de cabida de 3 anegas 3 

almudes, linda con id. arrendado á Mariano 
Garcia en 7 anegas trigo que á id. hacen 91 
rs., tasado en 800 rs. y capitalizado en 2730 
ñ. por cuya &c. ,

Núm. 74» o de la relación.
16. Otro en id. de cabida de 6 anegas 8 

almudes, linda con brazal por ambos lados, ar
rendado á Manuel Lázaro en 6 anegas 6 al
mudes trigo que á id. hacen 84 rs. 17 mrs., 
tasado en 900 rs. y capitalizado en 2535 rs. 
por cuya &c.

Núm. 7411 de lo relación.
17. Otro en id. de cabida de 2 cahíces 

5 almudes linda con D. Pedro Ézpeleta y 
acequia, arrendado á Luis Martínez en 3 ca- 
Kices 4 anegas trigo que á id. hacen 364 rs. 
tasado en 4480 rs. y capitalizado en zo.920 
rs. por cuya &e.

Núm. 7412 de la relación.
j8. Otro en Cabezollerós de cabida de 5 

anegas 3 almudes con 33 olivos, linda con 
Miguel Milagro y brazal arrendado á Juan 
Marqués en 7 anegas trigo que á id. hacen 
91 rs., tasado en 1400 rs. y capitalizado en 
2730 rs. por cuya &c.

Núm. 74/3 de la relación.
Z9, Otro en id. de cabida de 7 anegas iZ 

almudes (tiene 5 olivos) linda con D. Tomas 
Pascual y camino arrendado a Manuel Perez 
Santana en un cahíz 1 anega 6 almudes trigo 
que á id. hacen 123 rs. 17 mrs-, tasado en 1683 
rs. y capitalizado en 3705 rs. por cuya &c.

Núm. 7414 de la relación.
eo. Otro en id. de cabida de un cahíz 2 

megas, linda con D. Fermín Zacarías sen
dero del término, arrendado a Carlos Marques 
en 2 cahíces 3 anegas que á'dicho precio ha
cen 247 rs., tasado en 2200 rs. y capitaliza
do eo 7410 rs. por cuya &c.

Núm. 7415 de la relación.
ai. Otro en id. de cabida de un cahíz 2 

anegas 7 almudes, linda con Manuel Giménez 
y brazal, arrendado á Antonio Gil y Sancho 
en un cahiz 6 anegas trigo que á id. hacen 
182 rs. tasado en 2083 rs. y capitalizado eo 
5460 rs. por cuya &c.

Núm. 74'7 de la relación.
22. Otro en id. de cabida de 2 anegas 4 

almudes linda con D. Julián Andrés y D. Fer
nando López, arrendado á Raymundo Gil en 
2 anegas trigo que á id. hacen 26 rs», tasa
do en 400 rs. y capitalizado eo 780 rs. por cu
ya &c,

Núm. 74’8 de la relación.
23. Otro en id. de cabida de 7 anegas un 

almud, linda con José Soria y senda de 
deros arrendado 3 Santiago Ortizen ya 
anegas trigo que a id, hacen 156 rs. ísssih en 
1400 rs. y capitalizado en 4680 por cuyü &c.

Núm. 7419 de la 'relación.
24. Otro en id. Oe cabida de ¡2 anegas 9 

almudes linda con Miguel Milagro é Ignacio 
Marqués, arrendado á la viuda de Francisco 
García en 7 anegas trigo que á id. hacen 91 
rs. tasado en 1200 rs. y capitalizado en 2730 
por cuya &c.

Número 7420 de la 'relación.
25. Otro en id. de cabida de 4 anega» 

(tiene 6 olivos) linda con Miguel Garcia y 
fuente de Juan Gallego, arrendado a Saturni
no /aray en un cahiz una anega que á id. ha
cen 1/7 rs. tasado en 1200 rs. y capitaliza
do en 3510 por cuya &c.

Núm. 7421 de la relación.
26. Otra eo id. de cabida de 7 anegas 5 

almudes, linda con Mariano Ramos y camino 
de la Pedrera arrendado á Julián Andrés en 
un cahiz 3 anegas , que a id. hacen 143 rs, 
tasado en 1600 rs. y capitalizado en 4290 rs. 
por cuya &c.

, Núm. 7422 de la relación.
27. Otro en id. de cabida de 3 anegas 3 

almudes, linda con D. Mateo Tutor y con 
camino de Grisel arrendado á Cu?todio Lator- 
re en un cahiz trigo, que á id. hacen 104», 
tasado en 1200 y 'capitalizado en 3120 por 
cuya &c.

Núm. y423 de la relación.
28. Otro en id. de 5 anegas un almud 

tierra, linda con camino de Grisel, arrendado 
á Antonio Rivera en un cahiz 5 anegas trigo 
que á id. hacen 269 rs. tasado eo 1160 rs. y 
capitalizado en 5070 rs. por cuya &.

Núm. 7424 de la relación.
29. Otro en Loreta de cabida de 5 anegas 

2 almudes linda con camino de Ambel y bra
zal arrendado á Manuel Jarayeo 2 cahíces 
trigo que á id. hacen 208 rs. tasado en 1000 
rs. y capitalizado en 6240 por cuya &c.

Núm. 7426 de la relación.
30. Otro en cabaña de cabida de 2 cahí

ces una anega un almud (con 6 olivos;) linda 
con heredertsd Fabián Kzpeleta y brazal del 
Turul; arrendados José Jaray en un cahíz 4 
anegas trigo que á id. hacen 156 rs. tasado 
en 2800 y capitalizado en 4680 por cuya &c.

N0/-7. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 29 
de la Real Instrucción de 1 0 de Marzo de 1^36 
y su capitalización según las bases establecida* 
en las Reales órdenes de 25 d* Noviembre de 
2836 y m de Mayo 183^. Su arriendo fina en 
Agosto de este año.

Lo que se anuncia al público á fin de lar per
sonas que quieran interesarse <n su adquisición se 
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presenten <í hacer las posturas que gusten en el 
<lia 7 hora señalados. Zaragoza 8 de Febrero de 
1844= Joaquín de Tutor.

VENT^ DE BIENES NACIONALES.

1NTENDENGIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el día 20 de Mafzd.

ca-

Debiendo procederse á la venta en subasta pdblicd 
de las fincas nacionales espresadas á continuación, he 
dispuesto se anuncie al público que se celebrará su 
remate el^ día 20 de Marzo de 1844, á las diez 
de su mañana en las casas consistoriales de esta ca
pital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y es
cribanía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. 
Comisionado especial del ramo, ó persona que lo re
presente, y citación del Síndico Procurador; advir- 
riéndose que en el mismo dia y hora se verificarán 
otros remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas da partido de los pueblos donde radican, con 
■rregloaí artículo 11 de la ley de a Setiembre de 1841,':

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cara por sus respectivos compradores en dinero 
Metálico en 20 plazos, el I. 0 en el acto, del 
Olorgamiento de la escritura de venta y los 

9 restantes de año cada uno con arreglo al artí- 
U 0 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Finias rústicas sitas en los términos de la ciu
dad de Tarazona partido de la misma.

Del cabildo catedral de Tarazona.

An-

Nnm. 742-] de la relación.
I- Un campo ea los planos de cabida de 7 

Rnegas 2 almudes, linda con D. Antilano An- 
choriz y el cabildo, arrendado á Sebastian Bar- 

ona en un cahíz 5 anegas d almudes que al 
regulador de 13 is. anega lucen 175 rs. 

r¿0-mrs■, tasado en 1400 rs. y capitalizado en 
3, °5 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

Ntím. 7428 de la relación.
j 2Otro en Varlondas de fanegas 2 almu- 
t es tierra, linda con conde de Parsent'y brazal del 

arrendo á José Custardoy en 6 anegas 
ngo que á id. hacen 78 rs , tasado en 1100 rs. 

v capitalizado en 2340 rs. por cuya &c.
Núm. 743/ de la relación, 

. .3- Otro en carrera borjasde cabida de 2 ca- 
1LCS 3 anegas, linda con camino de Borja arren- 
ado á Pedro Villalba en 2 cahíces una anega 

almudes que á id. hacen 227 rs. 77 mrs., ta
sado en 2200 rs. y capitalizado en 6824 rs. por 

■ cuya &c. *' 1
Niim. de la relación.

4- Otro en Planos de cabida de un cahíz 11 
'nudos linda con D. Francisco Asensio y bra-. 

zal arrendado á Elias Martínez en un cahíz 4 
ne8as trigo que á id. hacen 156" rs. tasado en 
5°o rs. y capitalizado en 4680 por cuya &c.

Num. ']^34 de la relación.
^tro en carrera cascajo de cabida de 3 

- e8as 6 almudes linda con el cabildo y camino 
Agreda, arrendado á Antonio Gil y Sancho 
7 anegas trigo, que á id. hacen 9/ rs. tasa- 

ya ^cl6o° rS* F capitalizado en 2750 por cu-

N/íw. 7435 ae la relación.
4 ni jtr° r’ .Samag°s de cabida de 6 anegas 
da^‘^S.h^acon D. Manuel Baños y sen
* an lu '"ino arrendado á Sebastian Recio en 

cgüs almudes qUe ¿ hacen 32 r$. 17 

mrs, tasado en 560 rs. y capitalizado en 973 
por cuya &c.

Núm. 7436 de la relación.
7. Otro en carreravierlas de cabida de 2 ane

gas 4 almudes, linda con Ramón Latorre y Ma
nuel Villar, arrendado á Melchor Sancho en 3 
anegas 6 almudes que á id. hacen 4) rs. 17 
mrs. tasado en 500 rs. y capitalizado en 136J 
por cuya &c.

N/íw. 7437 de la relación.
8. Otro en id. de cabida de 4 anegas, linda 

con Monjas de Agreda y brazal arrendado á Ma
nuel Lamo en un cahíz trigo que á id. hacen 
104 rs. tasado en 1200 rs. y capitalizado en 
5120 por cuya &c.

Núm. 745^ de la relación.
9. Ofroen Valfondode cabida de un cahíz 

un almud linda con senda de la Hermita de 
Santa Ana y monte, arrendado á Joaquín Albe- 
ricio en 2 anegas trigo que á id. haceh 2(5" rs., 
capitalizad.» en 780 rs. y tasado en 1280 rs. 
por cuya &c.

Núm. 7439 de la relación.
io. Otro id. partida de Vierlas en orbo de 

cabida de 7 anegas 10 almudes, linda con Don 
Fernando López y senda, arrendado á Manuel 
Fernandez en 2 cahíces 7 anegas que á id. hacen 
299 rs. tasado en ¡2oors. y capitalizado en 8970 
rs. por cuya &c.

Nzo;/. 7441 de la relación.
11. Otro en id. de cabida de 3 anegas 2 al

mudes, linda con D. Pedro Limbor y camino de 
cerces, arrendado á Juan Navarro en 2 anegas 
trigo que á id. hacen 26 rs. tasado en 400 rs.y 
capitalizado en 780 rs. por cuya &c.

Núm. 7446 de la relación.
7 2. Otro en fontanés de envida de 3 anegas 

8 almudes linda con D. Francisco López y bra
zal arrendado á Manuel Fernandez en 3 anegas 
trigo que á id. hacen 39 rs. tasado en 700 rs. 
y capitalizado en 1/70 rs. por cuya &c.

Núm. 7447 de la relación.
13. Otro en Cercés de cabida de 2 anegas 

ir almudes linda con camino del monte y Ma
nuel Fernandez, arrendado á José Lacra en 3 
anegas trigo que á id. hacen 39 rs. tasado en 
600 rs. y capitalizado en /17o rs. por cuya can
tidad &c.

Núm. 7450 de la relación.
14 Otro en id. de cavida de 1 cahíz 2 ane

gas 11 almudes linda con D. Hilario Anchoriz 
y D. Fernando López, arrendado á Manuel Fer
nandez en I cahíz trigo que á id. hacen 104 
rs. tasado en 3000 rs. y capitalizado en 3120 
rs, por cuya cantidad ?¿c.

Núm. 7451 de la relación.
Otro en id. de cavida de 2 anegas 7 

almudes, linda con D. Fernando López y bra
zal arrendado á Simón Lacra en 2 anegas tri
go que á id. hacen 26 rs. tasado en 360 rs. 
y capitalizado en 780 rs. por cuya &c.

Núm. 7452 de la relación.
16. Otro en id. de cavida de 1 cahiz 2 ane» 

gas 3 almudes, linda con Doña Bernarda Varo- 
ja yr Doña Juana Laiglesia, arrendado á Damaso 
Morales en 1 cahiz trigo que á id. hace 104 
rs. tasado en 1500 rs. y capitalizado en J120 
rs. por cuya &c.

Núm. 74 í 3 de la relación.
17. Otro en id. de cavida de 3 anegas 3 

almudes linda con la viuda de D. Francisco 
Auíhoriz y brazal arrendado á Juan Navarra 
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en í anegas trigo qne á id. hacen ^5 rs. ta
sado en 600 rs. y capitalizado en 1.950 rs. por 
cuya &c.

Ntím. 7460 de la relación. q
18. Dos campos en lorrellas lindan el 1. 

con Narciso Molina y camino de Agreda de ca- 
vida de 4 yubadas monte y el 2. 0 con Fran
cisco Perez y acequia de Magallon de 5 ane
gas 6 almudes arrendados á Manuel Redrado en 
3 cahíces trigo que á id. hacen 312 rs. tasados 
en 6360 rs. y capitalizados en 9360 rs. por 
cuya &c. .

Ntím. 7461 de la relación.
15. Otro en id. de cavida^ de 1 anegan al

mudes linda con Diego García y brazal arren
dado á Anselmo Boniia en 1 cahíz trigo que 
á id. hacen 104 rs. tasado en ttoo rs. y capi
talizado en 3/20 rs. por cuya &c. „

Mitin. 7465 de la relación. .
ao. Otro en id. cavida de 2 anegas 17 al

mudes linda con Manuel Lahuerta y rio pon- 
tarron arrendado á Mariano Martínez en 5 ane
gas trigo que á id. hacen 65 rs. tasado en /ooo 
rs. y capitalizado en 795° rs• P°.r cuya ^íc'

Mitin. ',7466 de la relación.
21. Otro en id. cavida de 2 anegas 4 un 

cuarto almudes linda con Blas Martínez y ca
mino de herederos arrendado á María Martínez 
en 5 anegas trigo que á id. hacen 65 rs. tasa
do en 900 rs. y capitalizado en 1950 rs. por 
cuya &c.

Nríw. 7468 de la relación.
22. Otro en id. de cavida de 3 anegas 7 

almudes linda con Joaquín Pellicer y Matías 
Lahuerta arrendado á Miguel Peña en 7 anegas 
trigo que á id. hacen 9' rs- tasado en ^00 
rs. y capitalizado en 2730 rs. por cuya &c.

Núm. 14^9 de la relación.
23. Otro en cerezuela de cabida de íTane- 

gas 2 almudes linda con Antonio Martin Na
varro y senda arrendado á Ignacio Redrado en 
un cahíz 4 anegas que á id. hacen 156 rs. ta
sado en 1920 rs. y capitalizado en 4680 rs por 
cuya &c.

Núm. 741 r de la relación.
24. Otro en id. de cabida de 5 anegas un al

mud linda con Mariano Martínez y camino de 
Trasmoz, arrendado á Ignacio Ballesta en 7 ane
gas trigo que á id. hacen 91 rs. tasado en 1000 
rs. y capitalizado en 2730 por cuya &c.

Mítm. 7473 de la relación
25. Otro en tras de la villa de cabida de 4 

anegas 2 almudes, linda con D. Joaquín Navar
ro y Antonio Ocboteco, arrendado á Pedro Mar
tínez Bonel en un cahíz 2 anegas trigo que á 
id. hacen 730 rs. tasado en 1400 rs. y capita
lizado en 3900 rs. por cuya &c.

Nnm. 7474 de la relación.
26. Una hera en Prado vera, linda con her- 

mita y camino público, arrendado á Bruno Pe
rez en 6 almudes trigo que á id. hacen 6" rs. 17 
mrs., el arriendo de esta hera y los demas cam
pos anteriores dichos fina en 75 de agosto de cada 
un año tasada en too rs. y capitalizada en 79? 
por cuya &c.

Mítm. 74T5 de la relación. _ 
27^ Campo con edificios en pieza del baño, 

de cabida de un cahíz 4 anegas 4 almudes lin
da con calle de S. Juan y camino que vá al 
rio, arrendado á Gabriel Almondarasa en tooo 
rs. venciendo su arriendo en 28 de Noviembre 
de cada un año, tasado en 2.9.227 rs. y capi

talizado en 50.000 por cuya &c.
Mitin. 7476 de la relación.,

28 Un huerto en el regil de cabida de una 
anega un almud linda con la viuda de Maria
no Chueca y senda arrendado á Manuel Martí
nez en 57 rs. 22 mrs. su arriendo vence en ir 
de Diciembre de id. tasado en 500 rs. y capi
talizado en 1129 rs. 14 mrs- por cuya &c. •

Mum. 7477 de la relación.
29. Una heredad de cabida de 3 anegas 9 

almudes, linda con José Giménez y caniim de 
Agreda arrendado á la viuda de Santiago Gut- 
llermo en 94 rs. 4 mrs- lasado en 1500 rs 0 y 
capitalizado en 2825 rs. 78 mrs. por cuya &c. 
Su arriendo fina en el mi modia que el anterior.

Mítmero 7478 de la relación. ,
"o Mitad de un huerto en la Verónica de 

cabida de 2 anegas linda con trujal del cabildo 
y huerto de D. Baltasar La Iglesia arrendado 
todo a Marcial Coscolin en 240 rs. pertenecien- 
dole á esta mitad 720 rs. finando su arriendo 
en igual día que el anterior lasado en 2000 rs. 
y capitalizado en 3600 rs. por cuya &c.

Miim. 7479 de la relación.
3I Giro en id. de cavida de 6 anegas 8 

almudes linda con Joaquín Resano y Camino de 
la Verónica amnúado á Juan Ledesma en 640 
rs y vence su arriendo en igual época que la an
terior tasado en 8000 rs. y capitalizado en 29.200 
rs.

rs. 18

34- 
ces 2

por cuya &c.
Mitin. 7480 de la relación.

a 2 Otro en Zamagal de cabida de una anega 
un almud linda con acequia de Orbes y D. Ge
rónimo Veiaton arrendado a Gregono Mesa en

rs. =6 mrs. tasado en 7.60 rs. y cnprrali- 
zado en ,3.^1 rs. 31 mrs. por cuya &c„ ven
ce el arriendo en id. id. ,

Mitin. 748/ de la relación. ,
33. Otro en Cuesta trillos de cavida de 4 

anegas 6 almudes linda con camino de Sta. Cruz 
V D. Atilano zlnchoriz, arrendado a Julián • n- 
drés en94rs. 4^- v. ncierdo el arnenoo en 
id. tasado en icoo rs. y capitalizado un 28.5 

mrs. por cuya &c. ,
Mitin. 7481 de la relación. ,

Giro en Tortoles de cabida de 3 cahi- 
anegas un almud, linda con monjas de

Agreda, arrendado á Jorge Custardoy en 376'rs. 
16 mrs tina su arriendo en id., tasado en 3600 
y capitalizado en 11.284 rs 4 mrs por cu) a&C.

Mitin. 74^3 de la relación. ,
q c Otro en vallestar de cavida de t cahíz

7 anega 10 almudes linda con Manuel Marco y 
brazal arrendado á Bonifacio Delgado en 5 is. 
16" mrs. finando su arriendo en id. tabaco m 1 
rs, y capitalizado en 1604 rs. 4 mrs. por cu} a &c.

N¿w. 7484^ I« relación.
36. Otro en id. de cavida de 1 cahíz 2 anegas 

4 almudes linda con BernardoCoscolin y el hospi
tal arrendado á Francisco Uiqui en 69 rs. 50 mrs. 
venciendo el arriendo en id. tasado en 7600 rs. 
y capitalizado en 2096 rs. 16 mrs. por cuya &c.

Mítm. 74^5 de la relación.
77, Otro en cañuelar de cabida de 2 cahíces 

6 anegas 9 almudes linda con De ña Juana 
Grávalos y herederos de Dona Blasa Morales ar
rendado á José Navarro en 225 rs. 50 mrs. ti
na su arriendo en id. tasado en 1400 rs y ca
pitalizado en 6776 rs. ií mrs. por cuya ^c.

(^Se concluirá en el próximo Boutni.)

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL
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